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EXPEDIENTE N.° 22.786 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

Las suscritas diputaciones, integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Hacendarios, rendimos el siguiente DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 

al expediente legislativo N.° 22.786, NOVENO PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

DEL 2021 Y OCTAVA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY N.° 9926, LEY 

DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021 Y SUS REFORMAS, en virtud de las 

siguientes consideraciones: 

 

1. RESUMEN DEL PROYECTO 

El proyecto se estructura con seis artículos según el siguiente detalle: 

● Artículo 1: Contempla movimientos en los ingresos corrientes y en los 

ingresos extraordinarios internos y externos del Gobierno de la República 

para el Ejercicio Económico 2021. El resultado neto es una rebaja de 

₡91.650,3 millones. 

● Artículo 2: Detalla parte de los egresos que corresponden con los ingresos 

modificados en el artículo 1 y, por tanto, en este artículo se refleja un 

incremento neto por ₡72.930,8 millones, los cuales provienen de los 

movimientos efectuados en los ingresos (artículo 1, incisos a) y b)). El artículo 

presenta rebajos de egresos en cuatro títulos presupuestarios y aumentos en 

17. 

● Artículo 3: Corresponde específicamente a una rebaja de recursos por un 

monto total de ₡164.581,1 millones y en este artículo se reflejan los 

movimientos de rebaja correspondientes al cumplimiento de los incisos 10, 

12, 13 y 18 del artículo 7 de la ley de Presupuesto de la República. Estos 

rebajos corresponden a ahorros realizados por el fomento del teletrabajo, 
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rebaja de puestos vacantes, renegociación en alquileres y ahorros por canjes 

o reestructuraciones de la deuda pública. 

Los movimientos de los artículos 1, 2, 3 y una parte del 6, conforman un 

presupuesto extraordinario ya que modifican, en los ingresos y los egresos, 

el monto total autorizado en la Ley de Presupuesto de la República del 2021. 

En los movimientos realizados se cumple el principio de equilibrio 

presupuestario. 

● Artículo 4: Contempla la eliminación de 8 puestos del Ministerio de Hacienda, 

seis de los cuales corresponden a cargos fijos y dos a servicios especiales. 

El contenido presupuestario de estos puestos se está rebajando en el artículo 

3 del proyecto. 

● Artículo 5: Corresponde específicamente a una modificación presupuestaria 

por un monto total de ₡37.902,2 millones y en este artículo se detallan los 

movimientos en los egresos existentes o ya autorizados en el Presupuesto 

de la República. Las modificaciones propuestas afectan títulos y 

programas/subprogramas presupuestarios, pero sin alterar el monto del 

Presupuesto Nacional. En este proyecto se realizan movimientos en 21 

títulos presupuestarios. 

● Artículo 6: Incorpora un cambio de fuente de financiamiento que se realiza 

en el título 230 Servicio de la Deuda Pública, el cual se realiza a efecto de 

aprovechar los recursos de fuente 001 ingresos corrientes que se liberan de 

las rebajas realizadas. Por tanto, en dos subpartidas se rebajan recursos de 

fuentes 280 y 282 que se financian con colocación de títulos valores de la 

deuda interna y se vuelven a aumentar, pero ahora financiadas con fuente 

001 ingresos corrientes. 

 

2. ASPECTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

El presente expediente llevó el siguiente trámite en la corriente legislativa: 

A. Presentación del proyecto: fue presentado por el Poder Ejecutivo el 16 de 

noviembre del 2021 y el mismo día fue trasladado al Departamento de Archivo para 

tramitar su publicación. 

B. Ingreso en el orden del día: el día 16 de noviembre fue enviado a la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios e ingresó al orden del día en la 

sesión ordinaria N° 61 del 17 de noviembre de 2021. 

C. Publicación del proyecto: fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta, edición 

N° 225, Alcance N° 238 del día 22 de noviembre de 2021. 
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D. Audiencias: En la sesión ordinaria N° 61 celebrada el día 17 de noviembre de 

2021, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios aprobó recibir en 

audiencia para referirse al presente expediente al Ministerio de Hacienda y a la 

Contraloría General de la República, adicionalmente en sesión ordinaria N° 64, 

celebrada el día 30 de noviembre de 2021, se aprobó ampliar las audiencias para 

recibir también al Ministerio de Educación Pública, al Ministerio de Seguridad 

Pública y al Ministerio de Salud. Finalmente, en la sesión ordinaria N° 66, celebrada 

el día 07 de diciembre de 2021, se aprobó recibir nuevamente al Ministerio de 

Hacienda.  

E. Dictamen: En la sesión ordinaria N° 67 celebrada el día 08 de diciembre de 2021, 

la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios sometió a votación el 

proyecto, resultando aprobado por unanimidad con el voto de las diez Diputaciones 

presentes. 

  

3. INFORME TÉCNICO 

Por medio del informe AL-DAPR-INF-038-2021 del 20 de noviembre de 2021, el 

Departamento de Análisis Presupuestario de la Asamblea Legislativa concluyó lo 

siguiente: 

● El proyecto de presupuesto que presenta el Poder Ejecutivo incluye un 

presupuesto extraordinario, una modificación presupuestaria y una 

eliminación de puestos. 

●  Con el presupuesto extraordinario se rebaja el monto del Presupuesto de la 

República en un monto neto de ₡91.650,3 millones y mediante la 

modificación presupuestaria se redistribuye un monto global de ₡37.902,2 

millones. 

● El proyecto de ley tiene por objetivos principales el rebajar recursos que se 

eliminan por el cumplimiento de los incisos 10, 12, 13 y 18 del artículo 7 de 

la Ley de Presupuesto vigente (Normas de Ejecución Presupuestaria), así 

como incorporar nuevos ingresos (y sus respectivos gastos), provenientes de 

ingresos corrientes e ingresos extraordinarios internos y externos. 

● También se aumenta la autorización para colocar títulos valores de la deuda 

interna, a efecto de poder financiar gastos ineludibles de varios títulos 

presupuestarios e incorporar, al Presupuesto Nacional, los recursos 

provenientes de una serie de superávits de órganos desconcentrados. 

● El presupuesto extraordinario realiza movimientos en tres de las categorías 

de ingresos existentes: corrientes, extraordinarios internos y extraordinarios 

externos, todos ellos respaldados con las respectivas certificaciones de la 
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Contabilidad Nacional. Los principales ingresos nuevos corresponden a la 

incorporación de recursos externos por ₡57.505,8 millones y la incorporación 

de ₡24.993,5 millones provenientes de nuevos ingresos corrientes. 

● En el artículo 2 se presentan nuevos aumentos por un total de ₡105.474,0 

millones, distribuidos en 17 títulos presupuestarios y el 97,8% de los nuevos 

gastos corresponden a seis títulos presupuestarios: Presidencia de la 

República, MEP, Deuda Pública, MTSS, MOPT y MHA. 

● En la Presidencia de la República, principal título al que se asignan recursos 

con ₡51.409,9 millones, el gasto corresponde a dos transferencias a la CNE, 

principalmente para la compra de vacunas contra el Covid-19 (₡51.409,6 

millones), las cuales se financian con una fuente externa. 

● En el MEP se asignan recursos a las Juntas de Educación y Administrativas, 

principalmente para el funcionamiento del Programa de Comedores 

Escolares y al IMAS para el financiamiento del Programa Avancemos 

(becas). 

● El Ministerio de Hacienda se incrementa en ₡8.783,2 millones, básicamente 

para el fortalecimiento de las subpartidas de Comisiones y Gastos por 

Servicios Financieros y Comerciales, y la de Reintegros o Devoluciones. 

● En el Ministerio de Trabajo se incorporan recursos al Programa del Fodesaf 

y se direccionan al funcionamiento del IMAS, al Régimen No Contributivo de 

la CCSS y a la municipalidad de Montes de Oro. 

● El presupuesto del MOPT se aumenta en ₡5.177,4 millones (4,9% del total 

de los nuevos gastos), por la incorporación de dos diferenciales cambiarios 

para el Programa de Infraestructura de Transporte (PIT), Ley N° 9283. 

● La modificación presupuestaria contiene movimientos en 21 títulos 

presupuestarios y es por un monto de ₡37.902,2 millones. 

● El Ministerio de Educación Pública es el título que moviliza la mayor cantidad 

de recursos con el 61,5% del total movilizado y seguido, en los rebajos, por 

el Ministerio de Salud con un 15,2% y, en los aumentos, por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social con un 12,4%. 

● En los rebajos planteados, el 90,7% se concentra en cinco títulos 

presupuestarios: MEP, Minsa, Poder Judicial, Hacienda y Justicia y Paz; 

mientras que, en los aumentos, el 88,5% se concentra en el MEP, MTSS, 

Poder Judicial, Minsa y Hacienda. 

● En el artículo 4 del proyecto se están eliminando 8 puestos del Ministerio de 

Hacienda. 
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● El artículo 5 del proyecto corresponde a un cambio en fuentes de 

financiamiento, que se realiza en el título 230 del Servicio de la Deuda 

Pública. 

4. AUDIENCIAS Y CORRESPONDENCIA INSTITUCIONALES 

 

Como se mencionó anteriormente, en este proyecto de Presupuesto Extraordinario 

se recibió en audiencia a las siguientes instituciones: 

 

● Ministerio de Hacienda (MH) 

 

En las sesiones ordinarias N° 62 y 63 celebradas los días 23 y 24 de noviembre de 

2021, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios recibió al Ministro 

de Hacienda, Elian Villegas Valverde y su equipo para que se refirieran al contenido 

de este 9° Presupuesto Extraordinario. 

 

Después de una exposición detallada del Viceministro de Ingresos, Isaac Castro 

Esquivel sobre el contenido del presupuesto, se realizaron preguntas por parte de 

las diputaciones presentes en ambas sesiones.  

 

Entre lo más destacable de ambas audiencias, se indica el detalle del cambio en los 

ingresos que contiene este presupuesto, así como los ahorros por concepto de 

cumplimiento de las normas presupuestarias N° 10, 12, 13 y 18 contenidas en el 

artículo 7 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 

el 2021, Ley N° 9926: 
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En el artículo 3 del proyecto, se incorpora por la Norma 10, que son los ahorros que 

producen teletrabajo, una reducción de setecientos treinta y ocho millones de 

colones; por la Norma 12, que se refiere a las plazas vacantes se introduce una 

rebaja por ¢4.812,3 millones de colones que se está complementando con lo que 

ya se había introducido en el 6° presupuesto extraordinario con más de ¢9.293 

millones de ahorro por esta norma. 

 

Por la Norma 13, se están incorporando ¢440,8 millones de colones adicionales, 

que también se está complementando, con los ¢705,4 millones de ahorro por esta 

norma que ya se había incorporado en el 6° presupuesto extraordinario; y por la 

reducción del Servicio de la Deuda, consecuencia de la Norma 18, que se relaciona 

con la gestión de la deuda y los ahorros producto de la reestructuración de la misma, 

se está haciendo una reducción de ¢158.590,0 millones. Esto, según el Ministro, 

tiene que ver con que a lo largo del año, desde enero hasta la fecha, han logrado 

en determinados títulos una disminución a la mitad de la tasa de interés. E 

igualmente, se han logrado colocar estos títulos a plazos más largos, y al hacer eso, 

se evita tener que amortizar en el cortísimo plazo colocando en Tesoro Directo a 

tres o a seis meses, entre otras acciones.  

 

En conjunto solo en el artículo 3, se permite hacer una disminución de egresos por 

¢164.581,1 millones de colones. 
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Para mayor detalle de los ahorros que se alcanzan y el aporte de cada ministerio en 

dichos ahorros por norma presupuestaria incluida en este presupuesto, 

incorporamos una filmina que hace ese desglose: 
 

 
 

En relación al desglose solicitado del monto la reducción del Servicio de la Deuda, 

consecuencia de la Norma 18, el Ministerio de Hacienda remitió el Oficio DM-1283-

2021 con fecha 24 de noviembre, dirigido a la Presidenta de la Comisión de Asuntos 

Hacendarios, la Diputada Ana Lucía Delgado Orozco, en que le adjunta el siguiente 

detalle:  
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Cabe indicar que estos sobrantes obedecen a desviaciones entre las estimaciones 

realizadas en el anteproyecto presupuestario para este periodo y los escenarios 

reales que se han dado al 30 de junio del 2021; tanto en la colocación de títulos 

valores de deuda interna y en la aprobación de diferentes créditos externos de 

apoyo presupuestario, como en el comportamiento de las tasas de interés y el tipo 

de cambio, lo cual ha cambiado las necesidades para honrar la deuda pública. 

 

Asimismo, para reflejar con mayor claridad los cambios en los egresos, 

incorporamos la siguiente filmina de la presentación realizada ante la Comisión: 

 

 
 

Y en cuanto al cumplimiento de la regla fiscal para el año 2021, el Ministerio de 

Hacienda aporta en estas audiencias los datos necesarios para verificar que se 

cumple con la norma, como demuestra la siguiente filmina: 
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Posteriormente, en la sesión ordinaria N° 66, celebrada el día 07 de diciembre de 

2021, nuevamente se recibió en audiencia al Ministro de Hacienda, Elian Villegas 

Valverde y su equipo para que aclararan algunos temas y dudas que habían surgido 

en relación a este 9° Presupuesto Extraordinario. 

 

En su presentación, el Ministerio de Hacienda destaca: 
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Según indica el Viceministro Castro, en la ejecución presupuestaria del 

financiamiento, se tenía en el presupuesto actual una habilitación para hacer una 

emisión por novecientos veintisiete mil ciento ochenta y ocho millones, en títulos 

valores de corto plazo. Sin embargo, este año solo se ha utilizado treinta mil millones 

de colones, consecuencia de tener una recuperación del ingreso y una contención 

del gasto, lo que evita tener que financiar gasto con fuente de financiamiento que 

sea colocación de títulos. Por lo que se tiene una disponibilidad de ochocientos 

noventa y seis mil millones de colones, solo en los títulos que están reflejados en el 

corto plazo. 

 

En la partida de colocación de títulos valores de largo plazo, sucede algo similar. 

Debido al desempeño satisfactorio con el proceso de consolidación fiscal que 

permite contener el gasto y que todo ingreso automáticamente cambia la fuente de 

financiamiento, permite que de una habilitación de cuatro billones ochocientos un 

mil seiscientos veinticuatro millones de colones, para colocar en títulos valores y 

hasta la fecha, el 31 de octubre, se lleva un devengado de tres billones quinientos 

cuarenta y siete mil quinientos noventa y un millones de colones. Con lo cual queda 

en el global una disponibilidad para el tema del no uso del financiamiento, por dos 

billones ciento cincuenta mil seiscientos ochenta y seis millones.  

 

En cuanto a la duda planteada en relación a las comisiones y gastos por servicios 

financieros y comerciales, después de que la CGR planteara que de los ¢8.125 

millones que se incorporan en el artículo segundo, ¢2.880 millones corresponden a 

pagos ya realizados desde el mes de abril hasta el 31 de octubre del 2021. El señor 

Ministro Villegas manifiesta:  

 

“De acuerdo por lo señalado por la propia señora Contralora, las comisiones 

hasta el momento se han venido reteniendo, según lo contractualmente 

establecido, según está establecido en los distintos contratos con las distintas 

entidades financieras. Es importante señalar que esas retenciones no se 

imputan contablemente, hasta que no se cuente con la partida presupuestaria, 

para poder reconocerlo como gasto presupuestario. Antes de eso no hay una 

imputación contable sobre ese tema. 

 

Para reconocerlo como gasto se requiere, precisamente, la aprobación de 

recursos contemplados en el Noveno Presupuesto Extraordinario; el monto se 

ajusta hacia arriba, precisamente para atender las observaciones de la 

Contraloría y para contar con la totalidad de ese monto.  

 

Importante recordar que, nosotros en este tema tenemos un monto aprobado 

de mil seiscientos ochenta y cinco millones, cuando presentamos el 
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presupuesto originalmente aquí ante la Asamblea, venía un monto de cuatro 

mil quinientos millones, ese monto tuvo un ajuste que le hicieron ustedes por 

más de un 60% de reducción, y esa es la razón por la que hoy hay un faltante, 

o una de las razones en realidad, hay otras razones adicionales, una de ella 

es, recuerden que tuvimos un periodo de quince meses en marzo, era un 

periodo que no habíamos tenido antes, ahí hubo un incremento importante. 

 

También, tuvimos o hemos tenido, precisamente tal y como lo señalaba el 

Viceministro, situaciones positivas por el lado del ingreso que hacen que se 

ocupe una mayor cantidad de dinero, precisamente para pagar las 

comisiones. 

 

Así es que, esas son las razones que tenemos ahí para estar solicitando, en 

este momento, un mayor ingreso para poder pagar y para poder imputar 

contablemente, sobre todo.  

 

Sí dejar claro que, desde el Ministerio de Hacienda, no ha salido ningún pago 

sin partida presupuestaria, lo que se dan son esas retenciones por parte de 

las entidades bancarias que no tienen una imputación contable, una 

imputación presupuestaria, desde lo que es propiamente el Ministerio”1. 

 

Por otra parte, en relación a la observación indicada por la CGR sobre algunos 

incumplimientos legales en cuanto al giro de ingresos, en relación con la Ley 

N.°9371 para la Comisión de Energía Atómica de Costa Rica, y la Municipalidad de 

Barva, que trasladan los recursos sin contar con la aprobación de la Contraloría. 

Ante la consulta por parte de la diputada Ana Lucía Delgado Orozco, el señor 

Viceministro de Ingresos, aclara lo siguiente: 

 

“…en el trámite de incorporación de recursos al presupuesto, tanto de la 

Municipalidad como de la Comisión que se señala acá, ellos hicieron el 

depósito y la certificación por parte de Contabilidad Nacional, es el bloque de 

legalidad que nos permite la incorporación de los recursos. Pero eso tiene que 

cumplir con otro bloque que no necesariamente tiene que estar 100% 

coordinado que es lo que creo que señaló el Órgano Contralor acá; de que 

estas dos instituciones algo tiene que hacer con ellos para poder, digamos, 

finiquitar con este tema. Pero, en términos de los ingresos, fueron 

debidamente depositados, están debidamente certificados, y entonces eso da 

la posibilidad a la Dirección General de Presupuesto Nacional de 

                                                
1 Acta Nº 66 del 07 de diciembre de 2021, págs. 9-10. 
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incorporarlos. Después ellos tienen que cumplir su bloque de legalidad, por 

sus presupuestos que sí son revisados y auditados por el Órgano Contralor”2. 

 

En cuanto al Convenio MEP-MH-CCSS, el señor Viceministro aclaró que algunas 

de las dificultades para realizar los pagos a la CCSS se debe a que cuando se deben 

reconocer convenios de deuda, es necesario tener claridad de cuáles son las 

partidas de objeto de gasto que se deben cargar. Pero, además, dichas partidas 

tienen que corresponder con las partidas del clasificador económico que tiene el 

Ministerio de Hacienda. En el Quinto Presupuesto Extraordinario quedaron 

consignados los movimientos de forma que imposibilitaba al MEP a hacer el traslado 

de los recursos por lo que en este presupuesto se está especificando las partidas 

de objeto de gasto, para poder transparentar cuáles son las imputaciones de gasto 

que están siendo utilizadas para el pago de ese convenio. 

 

De igual forma, la Diputada Guido mencionó que tiene que haber absoluta claridad 

de que el ánimo con el cual esta Comisión aprobó las mociones que destinan el 

10% de los recursos de varios empréstitos para el pago de la deuda con la Caja, es 

para que sea un ingreso para que el Ministerio de Hacienda pueda disminuir la 

situación de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social y no un ingreso 

extraordinario para la institución o un destino específico para la misma. 

 

● Contraloría General de la República (CGR) 

 

En la sesión ordinaria N° 61 celebrada el día 17 de noviembre de 2021, la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios recibió en audiencia a la señora 

Marta Acosta, Contralora General de la República para referirse a este proyecto. 

 

La señora Contralora hizo una exposición sobre el contenido del presupuesto, 

comentarios sobre algunos rubros de gasto que se incorporan en el Presupuesto, 

sobre el efecto de este presupuesto, sobre el límite de endeudamiento, el déficit y 

el gasto corriente y algunas observaciones que emite el ente contralor. 

 

De la exposición se destacan los siguientes puntos: 

 

● Sobre los principales resultados fiscales, se obtienen los siguientes resultados:  

o Se evidencia una disminución del déficit financiero, en un 0,14% 

(cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y seis millones).  

                                                
2 Acta Nº 66 del 07 de diciembre de 2021, pág. 22. 
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o El déficit en cuenta corriente se reduce en un 0,15% del PIB, y se da un 

aumento del déficit primario de un 0,16% del PIB. Esto, dada la reducción 

en el gasto por amortización e intereses y por el lado de los ingresos, por 

el aumento en los ingresos corrientes y la disminución del financiamiento. 

o Los ingresos corrientes mantienen su tendencia creciente, así al 18 de 

noviembre muestran una recaudación de 5,2 billones. En cuanto al 

porcentaje de ejecución de los ingresos corrientes, este asciende a un 

99,2% de lo previsto en el presupuesto actual y específicamente, cuatro 

de los principales tributos, ya superaron la recaudación prevista en el 

presupuesto. 

o En relación con el gasto corriente y con datos preliminares al 18 de 

noviembre de este año, el Gobierno de la República presenta una 

ejecución del 76,9%. Durante el 2021 el monto presupuestado de gasto 

corriente ha aumentado en ¢228 mil millones. El presupuesto 

extraordinario en cuestión incorpora una reducción de treinta y dos mil 

seiscientos veintinueve millones de gasto corriente, mayoritariamente por 

disminuciones en los intereses. 

● La Contraloría menciona que es primordial que el Ministerio de Hacienda y la 

Caja Costarricense de Seguro Social avancen en la conciliación de la deuda 

entre el Estado y la institución autónoma. 

● En cuanto a los recursos provenientes de superávit, detecta que en cuentas de 

pasivo existe todavía un remanente de ciento sesenta y siete mil trescientos 

sesenta y tres millones de recursos de los órganos desconcentrados y según la 

Ley N°9524, y de acuerdo al reglamento de la ley, hay tiempo de trasladar estos 

recursos hasta el 31 de diciembre de 2021 y en caso contrario, van a fenecer. 

● En relación a las comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales, la 

Contralora en respuesta a una consulta aclara: “…lo que estamos apuntando 

ahí es que se presupuestó una suma menor, que alcanzó hasta el mes de abril. 

De abril en adelante, y como manifesté, los entes recaudadores hacen los 

rebajos de las comisiones—porque eso está así establecido por contrato—. 

Entonces, de abril a octubre, digamos, estas comisiones que se han rebajado 

— porque no es que el Ministerio paga, sino que se rebaja automáticamente vía 

contrato — entonces, esto ha estado sin contenido presupuestario por este 

tiempo. Y lo que estamos aquí señalando es que, debe hacerse el registro, 

debe… nosotros consideramos que — por supuesto — se debe aprobar el 

presupuesto para que esto quede revelado, reflejado de manera transparente 
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en el presupuesto; pero que estas son prácticas totalmente 

contraproducentes”3. 

 

● Ministerio de Educación Pública (MEP) 

 

El día 1° de diciembre de 2021, en sesión ordinaria N° 65, se recibió en audiencia 

virtual conjunta a los Ministerios de Educación Pública, de Salud y de Seguridad 

Pública. 

 

En su exposición, el Ministro de Educación, el señor Steven González Cortés, 

expuso sobre los recursos que solicita el ministerio en este Presupuesto, los ahorros 

que generó por las normas de ejecución N°12 y N°13 y los contenidos de la 

modificación presupuestaria. 

 

En relación a los recursos extraordinarios que se incorporan para el ministerio en el 

artículo 2, los resume la siguiente diapositiva: 

 

 

Valga aclarar que los ¢2.400 millones para el Programa Avancemos que menciona 

la imagen, fueron redireccionados debido a que el IMAS indicó que por lo avanzado 

del año presupuestario la institución tomó las previsiones para modificar su 

presupuesto y cubrir las necesidades del mes de diciembre, por lo que renuncia a 

los recursos. Esa decisión fue comunicada a la Comisión en los oficios DM-1498-

12-2021del MEP e IMAS-PE-1345-2021 del IMAS. En la moción N° 8 se aprobó se 

                                                
3 Acta Nº 64 del 30 de noviembre de 2021, pág. 13. 
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redireccionaran a la Caja Costarricense de Seguro Social para la asignación de 

nuevas pensiones del Régimen No Contributivo.   

 

En relación al Convenio MEP-MH-CCSS, el MEP remitió a la Presidencia de la 

Comisión (y se distribuyó a todas las diputaciones) el texto del nuevo convenio, del 

cual destacamos –por el interés que han expresado las señoras y señores 

diputados-, el calendario de pagos acordado: 

● 1° pago a más tardar el 31 de diciembre de 2021 por ¢37.414.449.866 (treinta 

y siete mil cuatrocientos catorce millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y seis colones). 

● 2° pago a más tardar el 15 de febrero de 2022 por ¢28.916.110.171,40 

(veintiocho mil novecientos dieciséis millones ciento diez mil ciento setenta y 

un colones con cuarenta céntimos). 

● 3° pago a más tardar el 30 de junio de 2022 por ¢16.262.360.341,82 

(dieciséis mil doscientos sesenta y dos millones trescientos sesenta mil 

trescientos cuarenta y un colones con ochenta y dos céntimos). 

● 4° y último pago a más tardar el 15 de febrero de 2023 correspondiente al 

total del principal más los intereses respectivos a la fecha de pago, recursos 

que serán incluidos por el MEP en el anteproyecto de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2023. 

 

● Ministerio de Seguridad Pública (MEP) 

 

Como se mencionó anteriormente, el día 1° de diciembre de 2021, en sesión 

ordinaria N° 65, el señor Viceministro Administrativo de Seguridad Pública, Randall 

Vega Blanco, estuvo en audiencia virtual conjunta con los Ministerios de Educación 

Pública y de Salud. 

 

En su exposición el Viceministro detalla los movimientos presupuestarios de su 

cartera, los cuales se resumen en la siguiente diapositiva: 
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El primer componente de la modificación, es una reducción a la Academia Nacional 

de Policía, por seiscientos veintiocho millones que indica el Viceministro se había 

previsto desde mayo; por temas de aforos y de restablecimiento progresivo de la 

Academia. Según las proyecciones se tendrían ochocientos estudiantes menos 

durante el año 2021, que les permiten poder hacer una rebaja a la partida de 

alimentación de la Academia Nacional de Policía y distribuirlos a otras partidas 

presupuestarias con necesidades más urgentes. 

 

El segundo componente es una modificación que contiene una reducción de mil 

ciento sesenta y nueve millones que son remanentes de las vacantes del primer 

semestre, básicamente por un tema de licencias del estado de vacancia, de 

aproximadamente trescientas sesenta y seis plazas, que permanecieron vacantes 

durante el primer semestre del año. Estas vacancias y su correspondiente 

reducción, no generan ninguna afectación a las remuneraciones del Ministerio de 

Seguridad Pública, y están en el marco del cumplimiento jurídico de la Norma de 

Ejecución N.° 12 del Presupuesto.  

 

● Ministerio de Salud (MinSa) 

 

En la misma audiencia conjunta que se ha mencionado del día 1° de diciembre de 

2021, en sesión ordinaria N° 65, el Ministro de Salud señor Daniel Salas Peraza, se 

refirió a los recursos que requiere el ministerio y que se incorporan en este 

presupuesto, los cuales se resumen en la siguiente diapositiva: 
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En relación a la reducción de ¢4.000 millones para el programa CEN-CINAI, la 

Directora del programa, la señora Ligia Conejo Morales, ante la consulta sobre las 

razones que justifican dicha rebaja, aclaró lo siguiente: 

 

“…el asunto de la pandemia y la ampliación con la tercera ola pandémica, nos 

obligó a hacer un cambio en la estrategia de atención y se hizo bajo una 

estrategia que denominamos “Cen-Cinai en Casa”. Eso implica una estrategia 

combinada de presencialidad, con alternabilidad y con servicios directamente 

al hogar.  

 

Entonces, tal como fue dispuesto a nivel de protocolos, la asistencia no podía 

ser obligatoria, sino que depende de la decisión que los padres y las madres 

o encargadas de los niños y niñas hicieran. De manera que, tuvimos las tres 

modalidades: presencial completo, alternabilidad y Cen-Cinai en Casa, para 

algunos niños también.  

 

De manera que esto implicó que, los servicios que normalmente se utilizan 

con la partida de transferencias en los Comités del Cen-Cinai, que son las 

contrataciones que ellos hacen, tanto para transporte de los niños al Cen-

Cinai, como de apoyo para el cuido, o para la cocina, o para la limpieza, se 

disminuyeran en una cantidad importante porque no todos esos servicios se 

iban a ocupar, son servicios de apoyo que se tienen y la mayoría lo podíamos 
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hacer nosotros mismos y no fue necesario hacer esas contrataciones, en 

muchos casos. Eso implicó esa reducción puntualmente.  

 

Los niños fueron atendidos con esta estrategia donde además de la 

presencialidad alterna que ellos tenían, a ellos se les entregó los alimentos 

para el consumo en el hogar, se les entregó material educativo y se les hacía 

el seguimiento por parte de las docentes directamente, por alguna vía 

tecnológica, y se les mandaban las actividades a los niños. Igualmente, se le 

continúa haciendo la vigilancia del estado nutricional y la vigilancia de la salud 

que normalmente se les hace”4. 

 

5. MOCIONES 

De previo a su dictamen, al presente expediente se le presentaron las siguientes 

mociones de fondo: 

 No. Diputación 

Proponente 

Resumen Resultado 

1 Salas Eduarte 

y Rodríguez 

Hernández. 

Asamblea Legislativa: Rebaja ¢18,5 millones 

de las partidas de Actividades protocolarias y 

sociales, así como de Otros útiles, materiales y 

suministros diversos para aumentarlos a las 

partidas de Tiempo extraordinario y Servicio de 

agua y alcantarillado. 

Rechazada 

2 Hernández 

Sánchez, Salas 

Eduarte y 

Rodríguez 

Hernández. 

Asamblea Legislativa: Rebaja ¢1.817 millones 

en gastos de las partidas de Alquiler de 

Edificios Locales y Terrenos; Servicio de 

Telecomunicaciones; Servicios Informáticos; 

Mantenimiento de Edificios, Locales y 

Terrenos; Productos de Papel, Cartón e 

Impresos; y de Otros útiles, materiales y 

suministros diversos y los rebaja de la Emisión 

de Deuda Pública. 

Rechazada 

3 Guido Pérez y 

Pérez Pérez 

Corrige un error de clasificación señalado por la 

Contraloría General de la República. Los 

recursos provenientes del Superávit del 

Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao 

Aprobada 

                                                
4 Acta Nº 65 del 01 de diciembre de 2021, pág. 22. 
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 No. Diputación 

Proponente 

Resumen Resultado 

Gámez Solano, son clasificados en el proyecto 

como ingresos por transferencias corrientes de 

IDNES, mientras que lo correcto es registrarlos 

como transferencias corrientes de Órganos 

Desconcentrados. 

4 Guido Pérez y 

Pérez Pérez 

Ministerio de Gobernación y Policía: Rebaja 

¢118,9 millones de la partida de Alquiler de 

Edificios, Locales y Terrenos del Programa de 

Migración y Extranjería y los destina a una 

transferencia a la CCSS para el pago del 

Régimen de Pensiones de Comunicaciones. 

Rechazada 

5 Hernández 

Sánchez y 

Rodríguez 

Hernández 

Asamblea Legislativa: Rebaja ¢1.714,2 

millones de Alquiler de Edificios, Locales y 

Terrenos y los rebaja de la Emisión de Deuda 

Pública. Adicionalmente aumenta ¢17 millones 

en tiempo extraordinario y ¢1,5 millones en 

Servicio de Agua y Alcantarillado. 

Rechazada 

6 Hernández 

Sánchez y 

Rodríguez 

Hernández 

Asamblea Legislativa: Rebaja ¢1.715,7 

millones de Alquiler de Edificios, Locales y 

Terrenos y los rebaja de Emisión de Deuda 

Pública. Adicionalmente aumenta ¢17 millones 

en tiempo extraordinario. 

Aprobada 

7 Guido Pérez y 

Pérez Pérez 

MEP: Rebaja ¢2.400 millones de la 

transferencia al IMAS para becas de 

Avancemos que ya habían sido cubiertos 

anteriormente y los aumenta en la amortización 

de la deuda interna. 

Retirada 

8 León Marchena MEP: Rebaja ¢2.400 millones de la 

transferencia al IMAS para becas de 

Avancemos que ya habían sido cubiertos 

anteriormente y los destina a cubrir las 

pensiones del Régimen No Contributivo de la 

Caja Costarricense de Seguro Social. 

Aprobada 
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Es necesario aclarar que las mociones N° 1, 2, 4 y 5 fueron rechazadas por criterios 

técnicos que fueron explicados por la asesora del Departamento de Servicios 

Técnicos, la señora Selena Repetto Aymerich, en la sesión N° 67 del 08 de 

diciembre de 2021, en la que indicó: 

 

“La situación que presentan estas mociones ya se había presentado el año 
pasado cuando se discutió el Segundo Presupuesto Extraordinario, en donde 
se le hizo a Servicios Técnicos una consulta, la hizo don José María Villalta. 
 
Se contestó con el oficio CJ-038-2020, que tiene que ver con legislar sobre 
partidas, subpartidas, que no vienen convocadas en el Presupuesto por parte 
del Poder Ejecutivo. 
 
De acuerdo con el artículo 206 eso no es posible; entre los incisos 2 y 3 la 

Asamblea Legislativa “solo puede modificar aquellas partidas comprendidas 

en el proyecto enviado para su debate por parte del Poder Ejecutivo”, porque 

esto es una garantía del límite al derecho de enmienda, porque si no 

estaríamos cometiendo una inconstitucionalidad porque en este momento el 

que tiene… bueno, en los presupuestos la iniciativa es del Poder Ejecutivo”5. 

 

6. CONCLUSIONES 

El presente proyecto de presupuesto extraordinario tiene el propósito de efectuar 

movimientos a la ley de presupuesto vigente, necesarios para cumplir con los 

objetivos y el gasto de la operación ineludibles para el cierre del año, que presentan 

las diferentes instituciones que conforman el presupuesto nacional. 

 

Incorpora los recursos de la Ley N.° 10.056 “Aprobación del contrato de préstamo 

No. 2270 para financiar el proyecto adquisición y aplicación de vacunas COVID-19, 

suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Centroamericano de 

Integración Económica”, los cuales serán destinados a la adquisición y aplicación 

de vacunas contra el COVID-19. Asimismo, incorpora tres diferenciales cambiarios 

de créditos en ejecución que incrementan el presupuesto de tres instituciones, así 

como quince superávits que aumentan el presupuesto de siete instituciones. 

Presenta un incremento en los ingresos corrientes producto de ingresos no 

tributarios, recalificación en contribuciones sociales y la incorporación de 

transferencias corrientes. 

 

Es importante señalar que este presupuesto, rebaja el Presupuesto de la República 

en un monto neto de ₡91.650,3 millones mediante modificación presupuestaria, 

                                                
5 Borrador del Acta Nº 65 del 08 de diciembre de 2021, págs. 4-5. 
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donde gran parte de esta disminución se presenta como resultado del cumplimiento 

de las normas de ejecución presupuestarias contenidas en los incisos 10, 12, 13 y 

18 del artículo 7 de la Ley de Presupuesto vigente.  

 

El artículo 2 del proyecto presenta incorporaciones de gasto para financiar múltiples 

programas, entre ellos se encuentra la compra de vacunas, recursos para las juntas 

de educación y administrativas, principalmente para el funcionamiento del Programa 

de Comedores Escolares y al IMAS para el financiamiento del Programa 

Avancemos, que corresponde a ayudas o becas a personas estudiantes. Estos 

recursos resultan fundamentales para seguir fortaleciendo la recuperación 

económica y la protección social.  

 

De igual manera, como es entendible, una parte de los recursos del presupuesto de 

la República están sujetos al riesgo cambiario, en este sentido, este presupuesto 

hace una serie de ajustes como consecuencia de las recientes variaciones del tipo 

de cambio y la creación de diferenciales entre el costo inicialmente estimado y el 

enfrentado.  

 

7. RECOMENDACIONES 

De conformidad con todo lo expuesto, las suscritas Diputaciones rendimos el 

presente DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre el proyecto de ley NOVENO 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL 2021 Y OCTAVA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY 

N.° 9926, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021 Y SUS REFORMAS 

tramitado bajo el expediente N.° 22.786 y recomendamos al Plenario Legislativo su 

aprobación. 

 

 

 

Nota:  El texto contable lo puede consultar en el Portal de la Asamblea Legislativa.  
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